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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE DECLARA EL INICIO DEL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO DEL AÑO DOS MIL UNO 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

 
1.- El día treinta y uno de julio del año dos mil, la Comisión Permanente del 
Honorable Congreso del Estado promulgó el Decreto por el cual se reforman, 
derogan y adicionan diversas disposiciones a la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, reformándose entre otros artículos el diverso 3 de 
dicho ordenamiento, creándose el Instituto Electoral del Estado, que es un 
Organismo público, de carácter permanente, autónomo e independiente, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, al que se le encomienda la función 
estatal de organizar las elecciones. Además, se establece que los principios 
rectores que deberá observar al desarrollar la función de referencia serán los de 
legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. 
 
 
 2.- El día veintinueve de septiembre del año próximo pasado, el Honorable 
Congreso del Estado, promulgó el Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, ordenamiento legal que abrogó el Código Electoral del 
Estado, de fecha veinte de febrero de mil novecientos noventa y cinco. 
 
 
 3.- De acuerdo con lo establecido por el artículo SEXTO TRANSITORIO del 
Decreto de la Comisión Permanente del Honorable Congreso del Estado, por el 
cual se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones a la Constitución 
Política del Estado de Puebla, el día treinta y uno de octubre del año dos mil el 
Congreso del Estado nombró a los Consejeros Electorales y al Consejero 
Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 
 
 
 4.- Con la finalidad de cumplir con lo dispuesto por el artículo SEXTO 
TRANSITORIO del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, el quince de noviembre del año dos mil, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado, celebró su sesión de Instalación, procediendo a nombrar al 
Secretario General, al Director General y a los Directores de dicho Organismo 
Electoral. 
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C O N S I D E R A N D O 
 
 
 I.- Que, el artículo 3º fracción II de la Constitución Política del Estado y el 71 
primer párrafo de la Legislación aplicable establecen que el Instituto Electoral del 
Estado es el organismo de carácter público y permanente, autónomo e 
independiente, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, al que se le 
encomienda el ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones. 
 
 II.- Que, el artículo 89 fracción II del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, establece que es atribución de Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales relativas y las contenidas en el citado cuerpo legal. 
 

III.- Que, el diverso 75 del Código de la materia establece que son fines del 
Instituto Electoral del Estado los siguientes: 
 

I. Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las disposiciones de 
la Constitución Local, del Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla y demás ordenamientos, que 
garanticen el derecho de organización y participación política de los 
ciudadanos; 
 

II. Contribuir al desarrollo de la vida democrática; 
 

III. Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a los integrantes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y 
miembros de los Ayuntamientos; 
 

IV. Asegurar el ejercicio de los derechos político-electorales de los 
ciudadanos y de los partidos políticos vigilando el cumplimiento de 
sus obligaciones; 
 

V. Vigilar la autenticidad y efectividad del voto como instrumento único 
de expresión de la voluntad popular; 

 
VI. Preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; y 

 
VII. Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura política y la 

educación cívica. 
 
 Además, es pertinente manifestar que de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 7, párrafo tercero del Código de la materia, la organización de los 
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procesos electorales es una función estatal que corresponde realizar al Instituto, 
con la participación y corresponsabilidad de los ciudadanos, partidos políticos y del 
Congreso del Estado, conforme a las disposiciones y procedimientos establecidos 
por la Constitución Política del Estado de Puebla y el Código de Instituciones y 
Procesos Electorales del Estado, lo que evidencia la importancia de la 
participación de toda la sociedad en la organización de los trabajos tendientes a 
organizar el proceso electoral. 
 

IV.- Que, de acuerdo con lo dispuesto por el diverso 186 del Código de la 
materia, el proceso electoral ordinario iniciará con la primera sesión que el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado celebre durante la segunda 
semana del mes de marzo del año en que deban realizarse las elecciones 
ordinarias. 
 

En atención a lo anterior, y con la finalidad de dar cumplimiento a lo 
establecido en el diverso en cita y asegurar la consecución de los fines para los 
que fue creado el Instituto Electoral del Estado, este Organo Central considera que 
en esta fecha se han satisfecho los extremos legales del citado numeral, por lo 
que se debe declarar el inicio del proceso electoral ordinario del año dos mil uno, 
por el que se renovará a los integrantes del Poder Legislativo y a los miembros de 
los Ayuntamientos de la Entidad, lo que permitirá que el Consejo General realice 
las acciones pertinentes para motivar la participación de la ciudadanía y de los 
partidos políticos en la organización del proceso electoral, que debe ser 
congruente con la obligación que la Ley les impone e inicie con los trabajos 
electorales tendientes a alcanzar dicho fin. 
 
 V.- Que, en atención a que el artículo 5 de la Legislación aplicable 
establece que las autoridades federales, estatales y municipales están obligadas a 
prestar el apoyo que las autoridades electorales establecidas conforme a la 
Constitución Política del Estado y el Código de Instituciones y Procesos 
Electorales les soliciten, para el cumplimiento de sus atribuciones y el desempeño 
de sus funciones, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado debe hacer 
del conocimiento de dichas autoridades el inicio del proceso electoral ordinario del 
año dos mil uno. Lo anterior con la finalidad de que, en cumplimiento del citado 
numeral, dichas autoridades estén informadas del inicio de la organización del 
citado proceso electoral y puedan prestar el oportuno y eficaz auxilio que las 
labores del Instituto Electoral del Estado requieran. 
 
 VI.- Que, con fundamento en lo dispuesto por el diverso 91, fracciones XXI 
y XXV del Código en cita, el Consejo General de este Organismo faculta al 
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Consejero Presidente para que comunique a las autoridades federales, con 
residencia en el Estado, estatales y municipales el inicio del proceso electoral 
ordinario del año dos mil uno, por el que se renovará a los integrantes del Poder 
Legislativo y a los miembros de los Ayuntamientos de la Entidad. 
 

Por lo anteriormente expuesto, y en ejercicio de la facultad que le confiere 
el artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado declara el 
inicio del proceso electoral ordinario del año dos mil uno, por el que se elegirá a 
los integrantes del Poder Legislativo y a los miembros de los Ayuntamientos de la 
Entidad, en atención a lo establecido en el considerando número IV de este 
acuerdo. 
 
 SEGUNDO.- Se faculta al Consejero Presidente del Organismo para emitir 
el comunicado dirigido a las autoridades federales, con residencia en el Estado, 
estatales y municipales, mediante el que se les informa del inicio del proceso 
electoral ordinario del año dos mil uno, de acuerdo con lo establecido en el 
considerando número VI de este acuerdo. 
 

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado y en los diarios de mayor circulación en la Entidad. 
 
 
Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión de fecha doce de 
marzo del año dos mil uno. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
NECOECHEA GOMEZ 

 
 
 

MTRO. JOSE ANTONIO 
BRETON BETANZOS 
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